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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, julio cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Demanda: HIPOTECARIO 

Demandante: FONDO NACIONAL DE AHORRO 

Demandada: GERARDO BARRERO VILLA  

Radicado: 17001-31-03-003-2003-00007-00 

Sustanciación No. 483 

 

En atención a la solicitud promovida por el apoderado judicial de la parte demandante 

tendiente al desglose de las garantías “Pagaré, carta de instrucciones y escritura pública”, 

a la misma debe dársele el trámite de desglose previsto en el artículo 116 del Código 

General del Proceso. 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que allegue la reproducción de los 

documentos que se pretenden desglosar, tal y como lo señala el numeral 4º del artículo 

116 ibídem, ya que se requiere reemplazar con tales copias los soportes documentales 

que serán extraídos del expediente físico que obra en el Juzgado.  

 

Del mismo modo, la parte actora deberá acreditar el pago del arancel judicial por el valor 

de $9.500 pesos de conformidad con el  Acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de agosto de 

2021 expedido por el Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Finalmente, se le solicitará a la parte actora allegar certificado de tradición actualizado, 

que recae sobre el bien inmueble con número de matrícula 100-111463, con el fin, de 

darle trámite a la solicitud del levantamiento de la medida cautelar. 

 

Una vez cumplido lo anterior, se realizará el desglose de los documentos solicitados por 

el demandante, realizándose las constancias de que trata el artículo 116 del Código 

General del Proceso.  

 

 

 

 

 

 

 
NOTA: LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA EN EL ESTADO ELECTRÓNICO No. 098 DEL 6 DE JULIO DE 2022 
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